
Panamá, RP.

ACUERDO NO284

De 3 de diclambre de 2024

Por medio del cu¡l al Consejo Municipal de pcnamá, exonera los
impuestos munlciprlcs a ta Jurite Comunll da $nt lna, piá ii¡l¡ái
actrvidrdas an cr m.5 de diciembrc ofr¡cióndores homenaie a ras
\!a.dns y frcm dc Nrvldrd, e tos niños Ac fiiómuniOrA, c¡ ü;á; 6;;
diciembre dc ZO24 en horario dc 6:00 dc la t¡rde a 1 2:00 mcdia nocie v
et sáb¡do 21 dq diciembrc sn hor¡rlo de 5:00 de tE tar¿e ha;ilta;iiióó
de la noche.

EL CONSE,O MUN¡CIPAL DE PANAMA
En uso de zus fucultadas lcgclcr y,

CONSID!TANDO:

Que la H.c. Kira D. Ponce B. RGpréscntante de le Junta comunal de santa Ana, sol¡citó ante erPleno de la cám¡ra Ediricia, 
. 
cxon-eración dc ros rmpucstos mrn¡c¡parii- áaia 

- 
leariza¡actividades en el mos de dicicmbre ofreciéndoles homcnJis a las Madres y fiirtJá" ru.r¡A.A,a los niños de ra comunidad, cl viernos 6 de diciembre dc'áoiltn t o-rai¡o'i" áoo i" l. trra.a^12:00 media.noche y cl sóbado 21 de diciembrc cn horario á" s,oo J. Éi"¿J-r,.-rt. 1.,10:00 de la noche;

Que el Acucrdo No40 de 19 dc abril dc 2011, en sus Artfculos Nos. 17 y 18 de la ReformaTributaria, en su capfturo v, Excncionos y Exonáncionec, picv¿ sste t¡po ¿á 
"rá,t-r..¡onir;

Que el Artfculo 248 de la constitución polftica dc la Repribllca de psnamá, faculta a losConsejos Municipales, a concedcr exenciones dc deñcños.t¡s¡s I irp*rt.i ,iffiJlr;
Que csts cámara Edifici¡ no ve impcdrmento alguno plrE accedcr a la prcsante solicitud.

ACUIRDA:

AfffCULO FRIMTRO¡ ¡xoN¡RAR lo§ ¡mpucstos municiprles a la iunta comunal de ssntaAna, para rcarizar cctividadcs en cr mes di drcrombro ofiá¿naórei ñmileÉ;ñ ü'rar., yfiesta_de Navid¡d, a tos niños ¿e ra comunioi¿, ;ñ;;;Uii.üii.,iiiiii',íitaiLI'f,ir.,¡o
de 6:00 de ta tarde a 1z:00 madrr noche y er l¿ba¿o ¿'i á" a¡cre-uñ en i.,orari. ulJido o" r.tarde hssta las 10;00 de la noche.

ARffcuto srGuNDO El pr*ente Acuerdo empcz¡rá a rag¡r a psrtir de su sanción.

Dado en la Ciudad dc panamá, a los trcs (3) dfas del mes de diciembre del año dos mitve¡nticuatro (2024).
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